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INTRODUCCION. 

Este tema que hemos escogido es de gran importancia para el 

ejercicio de la profesión del Derecho ya que muchos profe -

sionales se han olvidado de ella. 

Es la ética la que conlleva al profesional en su ejercicio 

a�actuar con rectitud, moralidad, eficiencia para iluminar 

las situaciones prácticas específicas tratando de analizar 

estas situaciones, y sobre de inspirar la actidud personal 

que debe prevalecer en el alma del profesional, ante el con 

flicto perillanente, entre las solicitaciones del mal y las e 

xigencias de las buenas conciencias. 

Por lo tanto consideramos que la sola información o forma -

ción de un curso de ética profesional es insuficiente para 

determinar esa actitud y esa lealtad sólida de los princi -

pios morales que es cada día m�s angustiosa la necesidad 

fundamental de la vida moderna. 

�or eso confiamos que nuestro modesto trabajo, lo mismo que 

los nobles propósicos de la causa de estudio sean de vital 

impo�tancia para la formación profesional. Lo anterior está 

indicando que es urgente que la formación del abogado se in 



cista en la eticidad de su conducta. 

El abogado debe buscar justicia ya que esta es la finalidad 

del derecho, su actuación debe ser honesta, no utilizar me

dios ilegítimos. El abogado debe ponerse al fin bueno de su 

actividad. 

La profesión de la abogacía_debe caricterizarce por un vig! 

lante sentido ffioral e inspirante en los principios éticos 

que se basan no solo en la Ley Positiva, sino en la ley mo

ral y en la conciencia subjetiva del abogado. 

Como se ha repetido la abogacia debe rendirle culto a la 

verdad y buscar incansablemente la justicia. Como advierte 

PABLO VI ''la bGsqueda de la justicia y la equidad deberá 

estar siempre vivificada por la ley suprema del amor, cuag 

do el derecho y la justicia se inspiran en él, no aparece 

ya como algo frio y mécánico y vuestra actividad no será 

obstaculizada y defor�ada, sin6 que encontrar� con frecueu 

cia la solución de los casos oscuros y no previstos por el 

legislador; encontrará la garantía contra la excesiva ri 

gidez de la interpretación de las prescripciones positivas" 

Toda persona es sencible a la falta de moralidad cuando es 

la victima, y el adogado deberá actuar con criterio moral. 



Podemos aclarar que una moral profesi6n coillo la del aboga -

do no es distinta de la moral. 

Sin embargo, la ética jurídica trata de analizar detellada 

mente situaciones específicas y concretas que se presentan 

al abogado en su actividad profesional, y reslver los con

flictos de conciencia que puedan sobrevenirle. 

El abogado debe tener como meta la justicia, el respeto a 

la ley y resistencia a la ley injusta. 

La práctica de seguir su recta conciencia moral y la utili

zaci6n de medios legítimos en su labor profesional. 
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1. RESEÑA HISTORICA.

Durante largos años la enseñanza de la ética, sobre todo en 

el nivel medio se ha concentrado en los problemas tradicio

nales de esta disciplina concebida como rama particular de 

la Filosofía. 

Las soluciones a esos problemas variaban naturalmente de a

cuerdo con el respectivo enfoque filosófico: 

Neocantiano-fenomulógico, Axiológico o Tomista, para citar 

solo a las más embagadas. 

En todos los casos se trataba de una ética especulativa, 

abstracta, sobre la margen de las morales históricas, con -

cretas. 

Por otro lado, entre esos enfoques predominantes no figura

ban otros de vitalidad innegables, en nuestros tiempos, tan 

to desde el punto de vista teórico como práctico. 

A6n cuando la mente del hombre primitivo no logró elaborar 

una lógica normativa del toda rigurosa, es innegable que la 



2 

idea sistematizadora de un comportamiento encaminado a la 

concreción de fines valiosos no era desconocida en los o

rígenes de la humanidad, para inferirlo, basta examina� -

la existencia y persistencia en los pueblos prehistóricos 

de una serie de permisiones y prohibiciones en cuyo trans

fondo, fundamentalmente mágico-religioso, subyace el ger -

men la significación de la normatividad �tica. 

Es evidente que las nociones diferenciales entre lo bueno 

y lo malo o entre lo Lícito y lo Ilícito permanecieron lar 

go tiempo indiscriminadamente confundidas con las de lo -

permitido y lo prohibido por la divinidad, representada és 

ta las más de las veces, por las fuerzas perceptibles de

la naturaleza, tales carácterizaciones del obrar derivaron 

frecuentemente de una artificiosa y aberrante interpretaci 

ción de la realidad que hacia el espíritu del hombre primi 

tivo, profundamente inpregnado de temor y admiración hacia 

los fenómenos que no podían explicar. 

Como consecuencia de este proceso Psico-espiritual, surgie 

ron y se generalizaron los mandatos derivados del "hechizo 

y las prohibiciones 11 Tabú 11

, cuyos mágicos fundamentos, si 

bién no establecían a menudo ninguna vinculación base ra

cional entre el medio y el fin de la vol�ntad, constituye-



ron sin embargo los primeros principios ordenadores de la 

conducta humana. 
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En un estado de incesantes luchas por la existencia, el 

instinto de conservación del hombre afirma el sentido de 

su personalidad. Surgió así la noción del 11 yo 11
, que iba 

a ser en el devenir el módulo fundamental de las determi

naciones de la persona humana frente así mismo y sus seme

jantes y, paralelamente la apropiación de lo necesario par 

ra subsistir, surgió a ese 11yo 11 la idea de la propiedad; i 

dea que delimitaba una esfera de acción propia excluyente 

de la acción de los demás . Esta propiedad egoísta en sus 

orígenes se humanizó sin embargo a través de forma de vi

da más evolucionadas como las del clan de la tribu, deter

minantes de una compleja trama de vinculaciones intersubj� 

tivas. 

La organización Social propia del advenimiento de la era 

histórica caracterízase, fundamentalmente, por ser seden -

taria, junto al elemento entra en función el elemento polí 

tico y religioso. Si bien las formas vida social se siguen 

manifestando en la conciencia colectiva como determinadas 

por una instancia divina, incognoscible y transcendente, 

sus contenidos son estructurados, ahora en vida de los f1� 



nes Sociales, las costumbres humanizadas a través de la vi 

da de relación, se manifiestan ya como siste�as de conduc

ta estables en función estable en función de valoraciones 

comunes. 
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Por un lado los sentimientos familiares y los que despierta 

la cooperación Social surgida de un creciente proceso de -

división del trabajo, fundamentan los impulsos altruístas 

y prefiguraban el concepto del deber. 

La exigencia del obrar adquiere, así, un profundo signifi

cado moral. 

Por otro lado, el ataque o el daño inferido por un indivi

duo a otro, engendra una reacción -La venganza- que al ser 

aceptada por la comunidad e instituída corno sanción jurí

dica, representa el momento de inmanentización de la con -

ducta del hombre, de la idea de Justicia. 

Pero toda esta lógico-normativa del comportamiento ético -

se presenta unificada mediante una 6nica fundamentación m� 

tafísico-religiosa que tiene sin embargo, así mismo, pro

minente función Política. Tal es el panorama que, en gene

ral, ofrecen las concepciones éticas del Oriente Antiguo. 
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En China, por ejemplo, el ideal de una vida Social ordena

da era concebido con base a una triple relación entre el -

cielo, el soberano y el pueblo, relación fijada por el sis 

tema total del Universo. 

El Emperador era el representante de las supremas virtudes 

del cielo en la tierra y vinculaba a la naturaleza con la 

humanidad. El cielo inspiraba en un sentido constructivo -

al soberano virtuoso al tiempo que colmaba de bienestar al 

pueblo. Pero las faltas morales del soberano no se circuns 

cribían, según esta concepción , a la esfera personal de� 

quel, sino que se proyectaban sobre el pueblo mismo produ

ciendo catástrofes y penurias en las que se exteriorizaba 

el disgusto del cielo. Las miserias Políticas y Sociales 

eran, pues, consideradas como una consecuencia directa de 

la indignidad del soberano y conferían al pueblo el dere -

cho de la censura y la resistencia. 

Esta fue la base cultural sobre la cual construyó CONFUCIO 

su doctrina moral. En consonancia con la religión tradicio 

nal China, este filósofo creó y, difundió un conjunto de re 

glas de conducta de concreto contenido que ordenó cuidado

samente en sus libros Kings y que constituyen la manifesta 

ción más cabal del carácter religioso -moral de su época. 



De igual modo, la concepción ética de los antiguos pue -

blos del Oriente anterior, ofrece también la caracterís

tica de ser esencialmente dogm�tico-religioso. 
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Para los egipcios, por ejemplo, la creencia sobre la pro 

longación de una vida plena de felicidad mis all� de la 

muerte, constituyó el criterio fundamentalmente regulador 

de la conducta humana. En efectp: En la época del nuevo -

imperio habíase admitido la idea de que, después de la 

muerte el alma (uno de los tres elementos integrativos del 

hombre) era juzgada por los dioses y premiada o castigada 

de acuerdo con el comoptamiento observado en la vida. 

Generalizado el concepto de que el premio sólos sería lo

grado por aquello cuya existencia mundanal había sido di� 

y pura, las inscripciones en los templos y tumbas de pro

fundo contenido espiritual para orientar prudentemente su 

vida y dirigir sus actos conforme a normas de bondad. 

Análogamente, el sistema ético del antiguo pueblo hebreo 

no fué sino la exteriorización cabal de su arraigado sen

timiento religioso. Demuéstralo así la Biblia, Inatitución 

de los diez mandamientos de la Le1 de Dios , cuyo conteni

do normativo habría de constituir, siglos rn&s tarde, la 
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fundamentación dogmática de otra doctrina religiosa de ex

traordinaria proyección histórico-social: El Cristianismo. 

Entre los mandatos del decálogo inclúyense, en efcto, pre

ceptos de eminente sentido jurídico-moral,tales como pres

criben honrar al padre y a la madre, no matar; no cometer 

adulterio, no robar; no levantar falso testimonio ni men

tir; y no cmdiciar losb bienes ajenos. Hay en ellos todo

un sistema regulador de la conducta en torno a la idea del 

respeto de la persnoladidaa del hombre, de su vida, su han 

ra y sus bienes. 

Por su parte, la doctrina ética postulada en la India, por 

Siddártha Gautama (Buda), surgió como un intentó de conci 

liación de dos posiciones metafísicas antagónicas: La con

ciliación de un orden social constrictivo heteróno��m2�t� 

impuesto al hombre por la religión brahamánica y la estru� 

turación de un ideal de vida autóno8anente determinado por 

la misma personalidad humana. 



1 .1 CONCEPTOS GENERALES. 

DEFINICION: 
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Ciencia que estudia las acciones humanas en cuanto se rela 

ciona con los fines que determina su rectitud, según la fi

losofía escol�astica, sin objeto natural son los actos hu -

manos y su objeto formal, la moralidad de estos actos; es 

decir su adecuaci6n con el fín último del hombre. 

CONCEPTOS: 

ETIMOLOGICAMENTE considerado el vocablo ética, deriva del 

griego Etros, que significa costumbre, su sinonimia con el 

término moral proviene de la generalizaci6n del uso de la 

voz lacina suave que significa lo mismo que Ettos, es de -

cir costumbres. 

La primitiva funci6n que con la antiguedad se confirió al 

vocablo, fué fundamentalmente adjetiva y no sustantiva ya 

que se usó la expresión II ética" para calificar en general 

a los caricteres estimables del comportaMIENTO ordenado 

cuando con el auge de la filosofía Helénica sistematizoseel 

conocimiento sobre el fen6meno ético. La �tica surgió como 

una doctrina de la costumbre; es decir, como una teoría de 
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los actos humanos habituales ordenado de modo objetivo en 

virtud de ciertos principios presupuesto apostolado por el 

hombre mismo. 

Dos son en la actualidad que confieren al vocablo: 

a- En sentido ampJio, el término ético alude con funci6n ad

jetiva, a los actos humanos, a sus adjetivaciones y a las -

normas referibles a las dos 6rdenes de conducta en la vida 

plena del hombre: el drecho y la Moral en este sentido son 

considerados como disciplina ética, la ciencia del Derecho 

y a la doctrina moral. 

b- En un sentido moral estricto el vocablo ético se refie

re con la misma funci6n objetiva a los actos humanos a sus 

objetivaciones y a las normas que constituyen determinados 

sitemas de conducta moral. En este sentido la ética se in

gra Única y específicamente con la doctrina moral. 

DIVISION DE LA ETICA: 

La etica se divide en ética General y Etica especial u On

tología, 

a) Etica General: Estudia los principios de la moranlidad

"actos morales,, fin -:'útil o ley moral conciencia hábito".
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b) Etica Especial: Ontología que trata las morales que se

impone el hombre sesún los dtstintos aspectos o campo que 

desarrolla su vida. 

Seg6n Arist6teles, ética, es la filosofía µr&ctica, cuja ú 

nica pregunta es ¿ que denemos hacer ?. 

La ética nos enseña a tener juicio sobre cualquief situa 

ci6n para actuar (éticamente) correcta y adecuadamente. 

La conducta ética consiste en la realización de los valo -

res éticos. 

Estos valores son: 

a) Valores básicos, superiores a todos los otros valores

pertenecientes directa,nente al ser humano como ser. 

El valor de la vida, de lo cosciente de la actividad del -

sufrimiento de la previsión y de la .capacidad de fijarse u 

na meta. 

b) Las virtudes, ser justo, sabiduría, valentía, autodomi -

nio, franqueza y veracidad, amor caritatis y confianza, fé 

modestía por humildad, valores que se refieren a las rela -
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cienes con los demás. 

c) Los valores específicos éticos como el amor por todo

el mundo, el respeto por la dignidad humana, individual y 

colectiva, etc. 

Socrates consideró el problema ético, como el problema cen 

tral de la actividad especulativa y puntualizó su ánálisis 

en el afán de perfección del hombre. 

La ética aparece por primera vez, como una reflexión, fi 

losófica autónoma de prevalente contenido moral. 

Fué Aristóteles, sin embargo, quien sistematizó por prime 

ra vez el conocimiento sobre el fenómeno ético y estructu 

ró; por tanto, a la ética, como disciplina. 

La ética es formal sólamente a lo material; es decir, fren 

te a lo que puede ser materia de posibles acciones huma 

nas. El contenido de ésta ética es algo inmaterial. 

Es la libertad esencial del hombre entendido no corno ser 

real, no como perenne sino como un"poder ser" corno una pe 
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renne facultad de autodeterminación intrínsicamente pro -

pia del espíritu humano. 

1.2. LA ETICA EN LA EDAD r-IEDIA. 

La �tica de la edad media consistió, principalmente, en -

centrar la atención especulativa en la fundamentación Me

tafísica de la moralidad. 

SANTO TOMAS DE AQUINO, comenzó por constatar la existen

cia de una moral individual y una Social. La primera regu 

la la conducta de cada individuo a cuya perfección espiri 

tual tiende los actos humanos son, así, un medio para al

canzar un fin superior que subyace en el agente mismo cual 

quiera sea su objeto o el t�rmino de su actividad. La se

gunda, en cambio ordena el comportamiento colectivo y en 

particular, el que se relaciona con la faillilia y el estado 

El fundamento de tal división consiste en que tanto la

familia como el estado no pueden ser considerados, segfin 

SANTO TOMAS, como meras sumas de individuos, sino como -

grupos dotados de la vida propia y por lo tanto, corno rea 

lidades formalmente distintas. Pero a su vez, estas reali 

dades tienen su estructura y su régimen propio. De ahí 
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que en la moral Social tenga que subdividirse en Moral -

Doméstica y Moral Política. 

La ética Tomista no sólo se ocupa del ser, del fenómeno é 

tico sino también de su deber ser. Paralelamente a la ta 

rea es�eculativa cumple también una función práctica. La 

observación de que los sistemas morales varían de un gru 

po a otro según el grado de civilización de éstos; e in

cluso, que el sistema moral de un mismo pueblo evoluciona 

con el tiempo, lleva a Santo Tomás a indagar los fundamen 

tos de estas variaciones concluyendo que ellas derivan, 

por un lado, de las influencisa de las pasiones; por otro 

lado, del desisual desarrollo de la razón y de la civili

zación humana; y por un tercero, de la diversidad de am

biente y circunstancias Sociales. Analizando tales pro

cesos, SANTO TOMAS una serie de normas de conducta com mi 

ras a la posible integración de un sistema moral de uni -

versal vigencia. 

A partir de Cristián Tomasio va a especificarse aún más 

el carácter y el objeto de la ética, pues si bien ésta s 

sigue siendo estrictamente considerada como moral, su ob

jeto queda desligado de todo contenido jurídico. 

Con un fundamento notoriamente político, Tomasio distin -
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gue las ciencias relativas del comportamiento humano en 

tres especies a saber: La Etica o Moral; y la Jurispruden 

cia o Derecho. 

Aunque diversas en su contenido, las normas de conductas 

eatudiadas por estas tres disposiciones tienden a una co

mún finalidad; concretar la finalidad humana. 

Las normas morales que la ética estudia y establece, regu 

lan, según Tomasio, solo el obrar individual; por lo tanto 

refiriendose en modo exclusivo a la conciencia del sujeto, 

a su intenci6n o fuero interno. Tienden por consiguiente, 

a la perfecci6n espiritual del individuo. En cambio, las 

normas Jurídicas que comprenden el objeto de la jurispru

dencia de derecho, sean reguladoras del obrar individual y 

se refieren, por lo tanto, al fuero externo del hombre es 

tableciendo relaciones con un régimen de existencia. 

Es de advertir que si bien, desde que la ética pos-Arista 

télica fue especificandose tematica o esplicitamente como 

una filosofía moral prevaleci6 en las distintas escuelas 

la noci6n más o menos claras sobre un deber ser entendido 

como exigencia ética siempre ese deber ser fue concebido 

por los fi16sofos anteriorse a Kant con un sentido con -
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creto subsumible en la idea de un bien supremo. Así por e 

jemplo para el sistema Estoico, todo comportamiento huma

no concreto exigible como deber, consistía en proceder con 

forme a la naturaleza y así también, para la filosofía mo 

ral, prevalecio en las distintas esético dentro de lo re

ligioso, los deberes morales estan predeterminados solo 

por la voluntad divina. 

La tendencia general de la itica Pre-Kantiana, fue, pues, 

la de centrar el interés especulativo y practicó en los 

contenidos estimables del comportamiento humano y en su -

relación con los bienes, fines o principios supremos, de 

sinteresandose en cambio de los elementos puramente forma 

les del obrar. 
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2. LA ETICA COMO PARTE FUNDAMENTAL EN EL EJERCICIO DE LA

PROFESION. 

Siendo la ética lo que marca la pauta en la vida profesio 

nal de cuaquiera persona en su profesión. 

Ahora con m&s razón es parte fundamental en el ejercicio 

de la profesión del Derecho por cuanto es el Derecho la 

encargada de regular las relaciones entre las personas y 

de estas con el Estado. 

Desde tiempos remotos se ha venido discutiendo acerca de 

la importancia de la ética en la profesión del Derecho 

por cuanto sus creadores han buscado incesantemente que 

esta profesión sea mirada y se tenga como reina de las 

profesiones. 

Pocas profesiones, como la del Abogado han sido y son tan 

culminadas para el vulgo, y aún para ciertas clases ilus

tradas, el abogado es un ser temible del que es preciso -

cuidarse y desconfiar. La marca del 11 ave negra". 
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surge siempre un poco en broma pero, también en serio tras 

la figura del Abogado y si bién este desconcepto, fruto d2 

la ignorancia sobre la misión del Abogado, no debe preo

cuparle, es necesario que él conozca bién a fondo la natu 

raleza de esa misión y las reglas que norman su conducta 

para defender a la profesión de la malicia del vulgo y pa 

ra defenderse así mismo de los riesgos y las tentaciones 

que puedan hacrele traicionar; aún sin darse cuenta que

los principios ennoblecen y dan belleza al duro y sacrifi 

cado oficio del ejercicio del Derecho. 

Muchas veces los jóvenes entran a la facultad de Derecho y 

salen de ella sin saber que es el Abogado, en que consiste 

la Abogacía, y como se debe ejercitar la profesión, pien

sa que es un medio para enriqueserce desempeñando una pro 

fesión lucrativa, su tarea para algunos consiste en defen 

der cualquier cosa mediante una paga y no importa cual in 

justa o repudiable pudiera ser la causa defendida •.. no im 

porta porqué, por eso es Abogado. 

Por todo lo ante expuesto es que ética profesional es de 

gran importancia y fundamental para el ejercicio de la pro 

fesión y debemos ser muy celoso con ella para cambiar 2sos 

conceptos que muchos tienen de ésta �rofesión. 



1 8 

2.1 CONCEPTOS. 

Esta es una materia de reciente creación inclusive no hay 

sobre el particular, como guía o modelo para la enseñanza 

las normas sobre ética profesional se encuentran bifurca

das en diferentes tratados concernientes con las variadas 

profesiones que se enseñan en las Universidades, faculta

des y centros diversificados en el mundo se trata de algo 

importantísimo en el orden cultural y moral y a todas las 

civilizaciones corresponde al hombre seguir en donde actue 

normación de su propia conducta función de sus actividades 

habituales en el orden práctico y profesional. 

En Colombia hay varios niveles en la educación, esta a -

rranca de la enseñanza primaria, pasando por la secunda -

ria y elevandose el nivel superior o Universitario. 

Las normas relativas o correcciones disciplinarias imponi 

bles a los abogados atribuidos siempre a los Jueces y Tri 

bunales se encontraban también dispersos en distintos pre 

ceptos de orden procesal, apareciendo ahora recogidas en 

el Decreto 196 de 1971 que autoriza el Tribunal para impo 

ner sanciones a los Abogados. 



2.2. LA MORALIDAD EN LA PROFESION. 

Hoy por hoy es una gran necesidad Social. 

1 9 

En vista del notorio crecimiento de la mediocridad �entro 

del gremio de Abogados Litigantes en Colombia. 

El problema como tal, tiene orígenes de todo tipo como e 

conómicos, Sociales, Culturales y hasta familiares. 

La corrupción o descomposición Social lleva consigo nece

sidades de todo tipo, que obligan a todo ser humano a bus 

car el medio de subsistencia de cualquier manera con el -

lema "El Derecho a la vida ante todas las cosas", es ¡?or 

ello que la desesperación por conseguir el pan arrastra a 

el profesional al igual que a cualquier parroquiano a rea 

lizar cualquier cosa dentro o fuera de lo legal o justo -

con tal de encontrar el sustento diario. 

Esto sumado a la poca orientación familiar desde la cuna 

y a las condiciones de medio desfavorable se convierten -

en el gran pilar de la moralidad. 
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El gobierno Nacional ha emprendido una campafia de morali

zación en todos los campos empezando por el Congreso Na

cional que le fui revocado su mandato por intermedio de 

la Asamblea Nacional Constituyente. 

En cuanto al Derecho se refiere han visto grandes cambios 

en cuanto a la reforma de la Justicia se refiere creando 

organismos fiscalizadores que vigilen directamente las ac 

tuaciones procesales en cuanto al Derecho Penal se refie

re; en materia Civil ha creado medios para que los proce

sos se agilicen en la forma m&s r&pida posiblie; en el De 

recho Laboral se han visto cambios que tienden a favore -

cer tanto al Abogado como a la parte afectada en los pro

cesos que cursan en los Juzgados Laborales. 

El Abogado frente a la Sociedad debe cumplir deberes y o 

bligaciones que son consecuencia de su profesión y que si 

bien interesan a su propia dignidad influye de manera in 

directa en la dignidad y prestigio de la Abogacía por su 

situación especial como t�cnico del Derecho, no debe usar 

ciertas defensas como la excepción de fuego. En suma de

be tratar de conducirse con el ináximo rigor moral; para 

asegurarse así de la mayor estimación pfiblica. 
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No debe aconsejar ningún acto fraudulento, formular afir

maciones o negociaciones inexactas, efectuar en los escri 

tos citaciones tendenciosamente incompletas, aproximati -

vas o contrarios a la verdad, retener indebidamente docu

mentos, ni demorar la devolución de expedientes. 

Siendo la Moral según Socrates, todo cuanto está fundado 

es un conocimiento verdadero del bien. Es por eso que la 

moralización del Derecho es una imperiosa necesidad, por 

cuanto no hay, en verdad tortura moral para un Abogado 

responsable y consciente de atender diligentemente las cau 

sas a el confiadas. 

Las montañas de carpetas y expedientes que en ocasiones -

suelen formarse en su mesa de trabajo, pesan sobre su con 

ciencia como un reproche y una acusación que a la postre, 

si no logra hacerlo desaparecen, amargan y conspiran con

tra su crédito profesiooal. 

2.3. LA ETICA EN EL EJERCICIO PROFESIONAL. 

La cualidad esencial del Abogado es el sentido de la jus

ticia y desde luego el amor al estudio, su inteligencia, 

su facultad de abstración de generalización, pero lo más 
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necesario es su moral. 

El Abogado se mide por su talento y moral. La creencia ge 

neralizada de que los buenos Abogados son los listos o pi 

llos, es infortunada y falsa, es la honestidad 9rofesio -

nal indispensable en el ejercicio de la Abogacía. El Abo 

gado en ejercicio que actúa con rectitud y conciencia, es 

mil veces más importantes que el tesoro de los conocimien 

tos. "Primero ser bueno; luego ser firme, despúes ser 

prudente". La ilustración viene en el cuarto lugar, la

pericia en el 6ltimo. 

Algunos autores, entre esos, Jimenez de Asúa, rechazan to 

da oposición entre técnica y ética y exalta la formación 

dogmática, jurídica del Abogado. 

Sostiene así mismo que la conducta moral es la primera 

condición para ejercer la Abogacía; porque no obstante su 

afirmación de que el Abogado dentro de las concepciones -

vigentes del Derecho Penal, ha de ser jurista en el_tiem

po transcurrido desde que empezó a ejercer su carrera se 

ha convencido de que nuestra profesión es, ante todo étic 

ca, pues, el Abogado debe saber derecho pero principalme� 

te debe ser un hombre recto. 
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Iguan criterio siente Lizcano, cuando al señalar las cua

lidades de que debe reunir un Abogado; y que para el Abo

gado la vida profesional se resume en una soloa palabra: 

Honradez. 

La formación ética que se debe llevar en el ejercicio pro 

fesional es muy importante para el prestigio de esta pr� 

fesión que atraviesa por una de las grandes crísis debido 

a la pérdida de la moral y la falta de ética de algunos -

colegas que se han olvidado de la ética para el ejercicio 

de la profesión, lo ha conllevado a la gente en general a 

la creencia errada de que todos los Abogados son unos ra

teros con licencia. 

Es por eso que debemos hacer un análisis profundo de la é 

tica que es lo más importante en la formación moral y

completa de cualquier profesional. 

Es el Decreto 196 de 1971, quién marca la pauta en Colom

bia sobre la ética y el ejercicio profesional del Derecho 

Los Abogados quienes infrinjan normas éticas que tienen -

taxativamente sefialada el Decreto 196 de 1971, serán san

cionados de acuerdo lo determine el Tribunal Disciplina -

rio de reciente creación en Colombia por la necesidad de 
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La ética siendo una materia de importantísimo interés ge

neral debíera tenerse más en cuenta por el gobierno Nacio 

nal; ya que la ética debbiera enseñarse desde los prime -

ros años de estudio a las personas para cuando vayan es

tructurandose tengan en cuenta la formación ética que se 

debe llevar en una profesión cualquiera. 

Por eso el Abogado que actúa con ética en el ejercicio pro 

fesional será admirado por sus colegas y demás personas -

que lo consideren como una proba e inteligente. 

2.4. DISPOSICIONES GENERALES. 

La Abogacía tiene como función social la de colaborar con 

las autoridades en la conservación y perfeccionamiento 

del orden jurídico del país, y en la realización de una 

recta y cumplida administración de justicia. 

La principal misión del Abogado es defender en justicia 

los derechos de la sociedad y de los particulares. Tambien 

es misión suya asesorar� patrocinar y asistir a las per

sonas en la ordenación y desenvolvimiento de sus relacio

nes jurídicas. 
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La Abogacía tiene función social •••• La misión principal 

del Abogado no es privada sino la de defender en justicia 

los derechos de la sociedad y de los particulares" •.•• y 

tiene como primer deber "conservar la dignidad y el deco-

ro de la profesión'' ••.• Todo lo cual est& indicando 

la moral, la solidaridad y la defensa y los derechos 

que 

de-

las personas constituyen el sustrato mismo de la Abogacía 

Desde luego que se respeta el denominado modernamente de

recho a la intimidad del Abogado, pero se sancionan las 

conductas que atentan contra la moral pública y las bue

nas costumbres •.•• " 

Es Abogado quien obtiene el correspondiente título Univer 

sitario de conformidad con las exigencias académicas y le 

gales. 

2.5. DE LA INSCRIPCION. 

Para ejercer la profesión se requiere estar inscrito co -

mo Abogado, sin perjuicio de las excepciones establecidas 

en este decreto. 

Es requisito para la inscripción haber obtenido el título 

correspondiente, reconocido legalmente por el Estado. 
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No podrá ser inscrito como Abogado, y si ya lo estuviere 

deberá ser excluido: 

a. Quien se nalla en interdicción judicial, y

b. El responsable de delito que tenga señalada pena de -

presidio, de prisión o de relegación o colonia, co�etido 

con posteridad a la vigencia de este decreto, si por mo 

dalidades y circunstancias del hecho, el tribunal compe -

tente lo considera digno de ejercer la Abogacía. 

Se exceptúa el caso de la condena condicional o del perdón 

judicial. 

Quiin pretanda su inscripción como Abogado deberá solici

tarlo por escrito al Tribunal Superior del Distrito Judi

cial de su domicilio, acompañando certificación del Minis 

terio de Educación Nacional, sobre reconocimiento oficial 

del título Universitario respectivo, y el comprobante de 

consignación de los derechos a que se refiere el Artículo 

20 del Decreto 1137 de 1971, Artículo 4º y 9º. 

La solicitud será repartida inmediatamente al Magistrado 
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sustanciador, quién resolverá sobre su admisión dentro de 

los tres días siguientes. 

Si la encontrare admisible, ordenará su publicación por u 

na vez en la Gaceta del Foro o, a falta de ésta en un pe

riódico de circulación nacional (Decreto 1137 de 1971 Art 

1o). 

Si la encontrare admisible, así lo expresará en providen

cia motivada, contra la cual procede el recurso de súpli

ca ante los Magistrados que componen la sala de decisión 

( C. de P.C. Arts. 363 y 364). 

PARAGRAFO: Las solicitudes de inscripción de Abogado se

rán repartidos por el Presidente del Tribunal a los Magis 

trados en orden alfabético. El Magistrado a quien corres 

panda el reparto actuará como sustanciador e integrará la 

Sala de Decisión con los Magistrados (2) que le siguen en 

orden alfabético (Decreto 275 de 1974). 

En la actuación a que diera lugar la solicitud de inscrip 

ción será parte del Ministerio Público, representado por 

el respectivo fiscal del Tribunal. 

La publicación será a costa del interesado y deberá conte 



28 

ner: 

1. Nombre completo del solicitante, docu�ento de identi

ficación, domicilio y dirección. 

2. Tribunal ante el cual se tramita la solicitud.

3. Universidad que expidió el título.

4. Tirmino para presentar o�osición.

Dentro de los diez días siguientes al de la publicación, 

cualquier persona podrá oponerse a la inscripción. 

La oposición sólo podrá fundarse en hechos que impidan la 

inscripción, conforme a este decreto, y debará formularse 

por escrito, bajo juramento, ante el Magistrado Sustancia 

dor. 

Vencido el t�rmino de que trata el artículo anterior la 

respectiva Sala decretará la inscripción si no hubiera Q 

posición. 

Si la hubiere dará traslado de esta al solicitante por 2 

(dos) días para pedirla y 9 (nueve) para practicarlas que 
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se decreten de oficio o a la solicitud de los interesados 

Vencido el término probatorio, la Sala resolverá dentro -

de los cinco días siguientes si decreta o no la inscrip -

ción. 

Contra la providencia de la Sala decida sobre la inscrip

ción procede el recurso de súplica ante el Tribunal en ple 

no, el cual resolverá dentro de los diez días siguientes. 

La negativa de la inscripción sólo podrá fundarse en la -

carencia de las condiciones requeridas para la admisión -

al ejercicio de la Abogacía. 

En firme la providencia que decrete la iascripción, se co 

municará al Ministerio de Justicia para que incluya al in 

teresado en el Registro Nacional de Abogados, expida la

Tarjeta Profesional y publique la inscripción, a costa 

del interesado, en la Gaceta del Foro o, en su defecto en 

un periódico de circulación nacional (Decreto 1137 de 1971 

Arts. 60 y.10, Decreto 275 de 1974). 

El aviso de inscripción expresará: 

1. Nombre completo del Abogado y su documento de identi-
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ficación personal. 

2. �ribunal que decrete la inscripción, número y fecha -

de la providencia respectiva. 

3. Universidad que expidió el título.

4. Número y fecha de la tarjeta profesional.

Los Abogados inscritos con anterioridad a la vigencia de 

este decreto solicitarán al Ministerio de Justicia, direc 

tamente o por conducto del Tribunal Superior de su domici 

lio, su inclusión en el Registro Nacional de Abogados y 

la expedición de su Tarjeta Profesional. Mientras ésta -

se entrega la producirá los mismos efectos que la tarjeta 

Para estos efectos los Tribunales enviarán al Ministerio 

dentro de los sesenta (60) días siguientes a la promulga

ción de este decreto, la lista completa de los Abogados -

cuya inscripción hayan decretado con anterioridad a la vi

gencia del mismo, indicando individualmente el acuerdo, 

su vigencia y las sanciones que les hayan sido impuestas. 

(Decreto 1137 de 1971, Art 5º ). 

Los Tribunales expedirán Licencia Provisional a los Abo -
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gados que se inscrioan a partir de la vigencia de este de

creto mientras el Ministerio de Justicia les entrega la co

rrespondiente Tarjeta Profesional. 

La tarjeta Profesional, será firmada por el Ministro de Ju� 

ticia y contendr& las indicaciones seiialadas en el artículo 

16 de este Decreto. 

1. No.obre completo del Abogado y su documento de identifi

cación personal. 

2. Tribunal que decretó la inscripción, nGmero y fecha de

la providencia respectiva. 

3. Universidao gue expidió el título.

4. Número y fecha de la tarjeta profesional.

Esta sustituye para todos los efectos legales al carnet de 

inscripción profesional del que trata el Artículo 21 del De 

creta 250 de 1970. 

"El Gobierno reglamentará la forma de llevar el registro n� 

cional de Abogados y la expedición y entrega de la Tarjeta 

Profesional". 
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La inscrip8iÓn no causará derechos distintos a los que de

mande la publicación y la expedición de la Tarjeta Profe -

sional. El Ministerio de Justicia fijará anualmente su va

lor con base en los costos y podrá encargar de estos servi

cios al fondo rotatorio. Decreto 1137 de 1971. art.9. 

La inscripción mientras est� vigente habilita al Abogado 

para el ejercicio de la profesión en todo el territorio de 

la RepGblica, con las limitaciones estaolecidas en la Cons

titución y la Ley. 

Quién actue COHlo Aoogado deberá exhioir su tarjeta i?rofesio 

nal al iniciar la gestión, de lo cual dejará testimonio es

crito en el respectivo expediente. Además el Abogado que o 

bre comotal, deberá indicar en todo rílemorial el número de -

la tarjeta, sin el cumplimiento de �stas formalidades no se 

dará curso a la solicitud. 

El Tribunal Superior que haya decretado la inscripción de 

un Abogado podrá en todo tiempo, de oficio, o a solicitud 

del Ministerio PGblico o de cualquier persona, y con audien 

cia del interesado, revisar la actuación sobre inscripción 

y ordenar§ la cancelación de �sta, mediante el tt&mite de 

un incidente, si comprobare que se realizó sin el lleno de 

los requisitos legales (C. de P.C. Art. 135). 



2.6. INCOMPATIBILIDAD. 

No puede ejercer la Abogacía, aunque se hallen inscritos: 

1. Los empleados públicos y los trabajadores oficiales,
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aún en uso de licencia, sólo cuando deban hacerlo en función 

de su cargo o cuando el respectivo contrato se lo permita. 

Pero en ningún caso los Abogados en contratos podrán liti -

gar contra la nación, el Opto, o el Municipio, según la es

fera administrativa a que pertenezca la entidad o establee! 

miento al cual presten su servicio, excepto en causa propia 

y los Abogados de pobres en la actuación que deba adelantar 

en el ejercicio de sus funciones. (Decreto 116 de 1973). 

2. Los Senadores de la República, Representantes a la C�ma

ra, Diputados a las Asambleas, Consejeros, Consejales dis -

tritales y municipales, en los casos de incompatibilidad 

señalados en la constitución y en la ley (Ley 11 de 1973 y 

Decreto 1817 de 1976). 

3. Los militares en servicio activo, con las excepciones

consagradas en los �rdenamientos procesal penal militar. 
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4. Los que esten privados de su libertad, COillO consecuen

cia de auto de proceder, excepto cuando la actuación sea 

por causa propia, sin perjuicios de los reglamentos carce

larios. 

En ning6n caso podrS el Aoogado actuar en relación con asun 

tos de que hubiere conocido el desempefio de un cargo pGbli 

co; en los cuales hubiere intervenido en ejercicio de fun

ciones oficiales; tampoco podr& hacerlo ante la dependen 

cia administrativa en la cual haya trabajado, dentro delª 

ño siguiente a la dejación de su cargo. (Decreto 2400 de -

1968, Art. 9 1670 de 1975; 128 y 1817 de 1660 de 1978, Art 

8 numeral 10). 

2.7 EJERCICIO ILEGAL DE LA ABOGACIA. 

En Colombia el ejercicio il2gal de la Abogacía constituye 

una contravención de la Policia (Art. 30 del Decreto 521 

de 1971) y por tanto no se puede abrir proceso disciplina

rio por esta causa. Código Nacional de Policía Decretos 

522 de 1971, 1356 de 1970 y 2655 del mismo afio, dictados 

en uso de las facultades otorgadas por la Ley 16 de 1968,

estableció en el artículo 30 lo siguiente: 



"El que ejerce ilegalmente profesión u oficio 

arresto de uno a doce meses". 

. . ,. 

incurrira 
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en 

Segfin Art. 41 decreto 196 de 1971, incurre en ejercicio i 

legal de la Abogacía: 

1. Quien no siendo Abogado inscrito se anuncie o infrin -

ja ser tal u ofrezca servicios profesionales que requiera 

dicha calidad o litigue sin autorización legal. 

2. El Abogado que actúe estando suspendido o excluído de

la profesión. 

3. El Abogado que intervenga no obstante la existencia de

una incoillpatibilidad. 

4. El titular de la Licencia Temporal de que trata el Art

32 que ejerza la Abogacía en asuntos distintos a los contero 

plados en el artículo 31 o por tieu1po mayor del indicado -

en dic11a nor.na. 

El funcionario público, que fuera de los casos de excep 

ción señalados en este título, admita como apoderado, ase

sor o vocero de otra persona o quien no sea Abogado inserí 
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to o tolere la actuación en contra propia de quien no ten

ga esta calidad, o permita examinar los expedientes o ac -

tuaciones de su oficina a quien no esté legalmente autori

zado pará verlos, o en cualquier forma facilite, autorice 

o patrocine el ejercicio ilegal de la Abogacía, incurra en

falta disciplinaria que será sancionada con la suspensión 

del cargo por primera vez, y en caso de reincidencia con 

la destitución. 

Cualquiera persona podrá denunciar ante las autoridades 

las infracciones por ejercicio ilegal de la Abogacía que 

tenga conocimiento. 

El funcionario Pfiolico que tuviere conocimiento de una de 

ellas está en la obligación de denunciarla al juez coillpe

tente y si es éste quien �or cualquier medio tiene noticia 

de la infracción, deberá iniciar de oficio el proceso co

rrespondiente. 

2.8. INSPECCION Y VIGILANCIA DE LA PROFESION. 

Corresponde al Ministerio de Justicia con relación a la 

profesión de Abogado: 



1. Llevar el registro Nacional de Abogados.

2. Expedir la tarjeta Profesional de los Abogados cuya

inscripción esté vigente, 

3. Editar la Gaceta del foro como publicación periódica 

al servicio de la Aoogacía y de la Judicatura. 
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4. Publicar Periódicamente en la Gaceta del Foro la lis

ta de los Abogados inscritos y la de quienes hayan sido 

suspendidos o excluídos de la profesión. 

5. Publicar las sanciones disciplinarias impuestas a los

Abogados de conformidad con lo que dispone el Art. 62 de 

este Decreto {Decreto 1137 de 1971 Art.11 ). 

6. Inspeccionar la moralidad y legalidad del ejercicio de

la profesión de Abogado. 

7. Auspiciar, en colaboración con universidades e insti -

tutos oficiales y privados, la forillación especializada de 

los A�ogados y la programación de cursos de actualización 

de conociillientos. 



38 

8. Estimular la investigación jurídica y contribuir a la

publicación y difusión de libros y revistas científicas, 

did&6ticas, doctrinarias y analíticas. 

9. Establecer sistemas de inforillación bibliogr�ficas, nor

mativa y jurisprudencial. 

10. Proillover la reunión de congresos jurídicos naciona -

les e internacionales y estimular las relaciones entre el 

foro Colombiano y las Organizaciones profesionales de o

tros �aíses. 

11. Promover la prestación del servicio obligatorio de a

sistencia de pobres, gratuito o re�unerado, seg6n las cir

cunstancias, en coordinación con los servicios de esta mis 

ma naturaleza que elmismo gooierno establezca o patrocine. 

12. Procurar la colaooración de las facultades de derecho

y de los Abogados con el Gobierno y el Congreso en la ac -

tualización de las normas y con la administración de justi 

cia en la tecnificación de su trabajo y el avance de la 

doctrina. 

13. Esti�ular sisteillas de seguridad social de los Aboga -
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dos. 

14. Auspiciar la asociación de los profesionales del De

recho, secundar sus programas en cuanto contribuyan a e

naltecer y dignificar la Abogacía y vigilar su funcionamien 

to. (Decreto 1137 de 1971. Art 2 y 576 de 1974). 

Para el cuillpli�iento de las funciones sefialadas en el arti 

culo anterior, el Ministro de Justicia estari asitido por 

un Consejo Consultivo, presidido por el Ministro e integra 

do por el Procurador General de la Nación, El Presidente -

de la Corte Suprema de Justicia, el Presidente del Consejo 

de Estado y por dos Abogados en ejercicio designados por -

la Academia Colombiana de Jurisprudencia para períodos de 

dos años. (Decreto 57ó de 1974, Art. 36 Literal C). 

El �inistro de Justicia podrá encomendar a su fondo rota -

torio la im�resión de la tarjeta profesional y las publica 

ciones 1nencionadas an el Art. 44 de este decreto. (Decreto 

1137 de 1971, Art 8). 

2.9. DEBERES PROFESIONALES. 

Son deberes del Abogado: 



1. Conservar la dignidad y el decoro de la profesión.
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2. Colaborar legalmente en la recta y cu�plida administra

ción de justicia. 

3. Observar y exigir la �esura, la seriedad y el respeto

debidos en las relaciones con los funcionarios, con los co 

laboradores y auxiliares de la justicia, con la contrapar

te y sus Abogados y con las dem�s personsa que intervengan 

en los asuntos de su profesión; 

4. Obrar con absoluta lealtad y honradez en sus relacio -

nes con los clientes; 

5. Guargar el secreto profesional (C. de P.C Art. 214;

C. de P.P, Art 240, ord 2);

6. Atender con celosa diligencia sus encargos profesiona

les, y 

7. Proceder lealmente con sus colegas.

2. 1 O. REGHlEN DISCIPLINARIO. 

Constituyen faltas contra la dignidad de la profesión; 
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1. La pública e�briguez consuetudinaria o el hábito injus

tificado de drodas estupefacientes. 

2. El nábito de frecuentar garitas, lenocinios u otros

lugares de mala reputación. 

3. La provocación reiterada de riñas o escándalos púolicos

4. La dilapidación del património an perjuicio de los a

creedores; 

5. La mala fé en los negocios;

6. La administración o participación en negocios incompa

tibles con el res9eto que exige la abogacía. 

7. La utilización de inter�ediarios para obtener poderes

o la particiJación cie honorarios con quienes lo nan reco

mendado i, 

8. El patrocinio del ejercicio ilegal de la Abogacía o

del ingreso a la profesión de ?ersonas de illalos anteceden

tes o que no reunan las condiciones habilitantes. 

9. El Abogado que co,neta una de estas faltas incurrirá en
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amonestación, censura o suspensión. 

Son faltas contra el decoro profesional: 

1. La propaganda por anuncios hablados o escritos que no

se limiten al nombre del Abogado, sus títulos y especiali

zaciones académicas, los cargos desempeñados, los asuntos 

a que atiende de preferencia o con la exclusividad y los -

datos relativos a su dominio profesional, y 

2. La solicitud o consecución de publicidad laudatoria pa

ra los funcionarios que conozcan o hayan conocido de los a 

suntos concretos a cargo del Abogado. 

Quien cometa una de estas faltas incurrirá en amon2stación 

o censura.

Constituyen faltas contra el respeto deoido a la adminis -

tración de justicia, las injurias y las acusaciones teme -

rarias contra los funcionarios, Abogados y demás personas 

que intervengan en los asctntos profesionales, sin el per -

juicio del derecho de reprochar o denunciar comedidamente 

por los medios competentes, las faltas cometidas por di -

chas personas. 
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El responsable de una de estas faltas incurrirá en amones

tación, censura o suspensión. 

Son faltas contra la recta administración de Justicia: 

1. Emplear medios distintos de la persuación para influir

en el �nimo de los funcionarios o de sus colaboradores, 

2. Promover a sabiendas, una causa mªnifiestamente injus

ta ( Decreto 1137 de 1971 • Art. 1 3) • 

3. Recurrir en sus gestiones a las amenazas o a ls alaban

zas a los funcionarios o a sus colaboradores; invocar rné -

ritos particulares, credos políticos o religiosos de éstos 

vínculos de amistad o de cualquiera otra Índole, y 

4. Valerse de dádivas, remuneraciones ilegales, atencio -

nes injustificadas o insólitas o de cualquier otro acto e

quívoco que pueda ser interpretado como medio para lograr 

el favor a la benevolencia de los funcionarios o de los au 

xiliares de justicia. 

Estas faltas ser5n sancionadas con amonestación, censura, 

suspensión o exclusión. 
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Son faltas contra la lealtad debida a la administración de 

justicia. 

1. La proposición de incidentes, interposición de formul�

ci6n de oposiciones o de excepciones, manifiestaillente en -

caminadas a entorpecer o demorar el normal desarrollo de 

los procesos y de las tramitaciones legalss¡ la solicitud 

de medidas cautelares desproporcionada� 9, en general el -

abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria 

a su finalidad (Decreto 1137 de 1971, Art. 13). 

2. El Consejo, al patrocinio o la intervención en actos

fraudulentos en detrimento de inter�s aje�os. 

3. Las afirillaciones o ne;acio�es illaliciosas e las citas

inexactas que puedan desviar el recto criterio de los fun

cionarios encargados de definir un3 cuestión jurídica (C. 

de P.C. Art. 78, Ord. 3), y 

4. El uso a saoiendas de prueDas falsas incurrirá en cen

sura, suspensión o exclusión (Decreto 1137 d2 1971 ,Art.11) 

Constituyen faltas de lealtad con el cliente: 

1. No expresarle su franca y completa opinión acerca del
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asunto consultado o encomendado. 

2. Garantizarle que de al ser sncargado de la gestión ha -

brá de obtener resultados favorables. 

3. Callar en todo o en parte hechos o situaciones o alte -

rar la información correcta con &nimo de desviar la libre 

decisi6n sobre el manejo dal asunto. 

4. Asesorar, patrocinar o represertar simult&neamente o su

cesivamente a quienes tengan intereses contrapuestos sin -

perjuicios de que pueda realizar con el consentiil1iento de 

todos, gestiones que redunden en provecho com6n (C.P.Art 

175 ) • 

5. Comunicar o utilizar indebidamente los secretos que le

haya confiado el cliente, aún en virtud de requerimiento de 

autoridad, a menos que haya recibido autorización de aquel 

o que tenga necesidad de hacer revelaciones para evitar la

comisión de un delito, y 

6. Adquirir del cliente parte de su interés en causas a tí

tulo üistinto de la equitativa retribución de los servicios 

y gastos profesion�les. 

El responsaole de cualquiera de estas faltas incurrirá en 
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censura, suspensi6n o exclusi6n. 

Constituyen faltas a la honradez del Abogado: 

1. Exigir u obtener remuneraciones o beneficios despropor

cionados a su trabajo, con aprovechamiento de la necesidad 

la ignorancia o inexperiencia ctel cliente¡ 

2. Cobrar gastos o expensas irreales¡

3. Retener dineros, bienes o documentos suministrados para

las gestiones, o los recibidos de otras personas por cuenta 

del cliente, o demorarle injustificadamente la comunicaci6n 

que este reciba. 

4. Utilizar tales dineros, bienes o documentos en provecho

pro9io, o de un tercero¡ 

5. No rendir oportunamente al cliente las cuentas de su

gesti6n y manejo de bienes y 

6. Negarse a otorgar recibos de pagos de honorarios o de -

gastos, cuando le sean solicitados. 

''El Abogado que comete una de estas faltas incurrir& en cen 
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.... 11 sura, suspens1on o exc us1on . 

Incurre en falta a la debida diligencia profesional: 
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1. El Abogado que injustificadamente demore la iniciaci6n

o persecusi6n de las gestiones que le han sido encomenda

dos o dejo de hacer oportunamente las diligencias propias 

de la actuaci6n profesional, y 

2. El Abogado que sin justa causa descuide o abandone el

asunto que se haya encargado. 

"Quien comete una de estas faltas será sancionado con cen

sura, suspensi6n o exclusi6n 11
• 

Constituyen faltas a la lealtad profesional: 

1. Realizar directamente o por interpuestas personas, y en

cualquier forma gestiones encaminadas a desplazar o a susti 

tuir a un colega en asunto profesional de que éste se haye 

encargado, u ofrecer o presentar sus servicios a menor pr�

cio para impedir que se confiera el encargado a otro Aboga

do. 

2. Aceptar la gestión profesional a sabiendas en que le
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fui encomendado a otro A0ogado, salvo que medie la renuncia 

o autorización del colega reemplazandole, o que se justifi

que la sustitución. 

3. Negociar directaillente contraparte sin la intervención

o autorización del Abogado de esta, y

4. Propiciar la elusión o retardo del pago de los honora

rios debidos a un colega. 

11 El Abogado que comete una de estas faltas 

sura, suspensión o exclusión". 

2. 11 • SANCIONES.

. . .. 

1ncurr1ra en cen 

La amonestación consiste en la represión privada que se ha

ce al infractor por la falta co�etida. 

La censura consiste en la reprobación pGblica que se hace 

al infractor por la falta cometida. 

La suspensión ell'll la proni::;ición del ejercicio de la Aboga

cía por un t�rmino no inferior a dos meses ni superior a 

dos años. 
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La exclusión consisite en la prohibición definitiva del e -

jercicio de la Abogacía, que conlleva a la cancelación de 

la licencia de Abogado. 

Las sanciones disciplinarias se aplicarán dentro de los lí

mites señalados en este título, teniendo en cuenta la grave 

dad, modalidades y circunstancias de las faltas, los moti -

vos determinantes y los antecedentes personales y profesio

nales del infractor y sin los perjuicios de las acciones y 

sanciones civiles y penales a que hubiere lugar. 

Las sanciones disciplinarias se anotarán en el Registro del 

Anogado y, excepto la amonestación, se publicarán en 1� Ga

ceta del Foro, o en su defecto, en el Diario Oficial. 

La reicidencia del Abogado en fallas disciplinarias se san

cionar& así: 

1. Después de dos amonestaciones, la nueva sanción no po -

drá ser inferior a la censura. 

2. Después de tres sanciones entre las cuales hubiere al

menos una censura, la nueva sanción no podrá ser inferior 

a la suspensión; 
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3. Después de tres sanciones, una de las cuales hubiere al

sido la sus�ensión, la nueva sanción no podrá ser inferior 

a la suspensión por un afio. 

4. Después de dos suspensiones, la nueva sanción será la

exclusión. 

El Abogado excluido de la profesión podrá ser rehabilitado 

por el Tribunal Disciplinario, cuando se den las siguie�t2s 

condiciones: 

a. Que haya trancurrido no menos de cinco años desde la e

jecutoria de la sentencia que le impuso la sanción discipl! 

naria, y 

b. Que a juicio del Tribunal, a9arezca demostrado que la -

conducta observada cor el excluido revela su completa ido -

neidad para reingresar a la profesión. 

Ea las actuaciones sobre rehabilitación es parte el Ministe 

rio Pfiblico. La decisión se emitirá ¿entro de los treinta 

días siguientes a la práctica de las 2ruebas decretadas de 

oficio o a solicitud de 9arte durante los términos que pru

dencialmente señale el Tribunal, sin que excedan Ce trein-

ta días. 
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Hist6ricamente puede decirse que la funci6n Abogadil es m&s 

vieja que la profesión de Abogado, no existía entre los He

breos pero habían defensores caritativos que asumían sin 

ningún inter�s econÓillico, la defensa de quien no podía ejeE 

cerla por sí mismo. 

En Caldea, Babilonia, Persa y Egipto, los sabios hablaban 

ante el pueblo congragado, patrocinando sus cursos. Es eD 

Grecia ¿onde empieza la Abogacía a adquirir fuerza. La a

bogacía, pues, si bien en una primera �poca los Griegos se 

limitaban hacerse acompafiar ante el aerópago, o ante Tribu

nales, por amigos que, sus conocidos dotes oratorios con -

tribuye sin hacer prevalecer sus derechos, sin 9ercibir por 

ello ninguna retribución 3Ún cuando a veces estas actuacio

nes le servían para obtener cargos públicos, luego siguien

al parecer al ejemplo de los Hebreos, empezaban a cobrar -

sus servicios. 
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PERICLES: Es el señalado como el primer Abogado Profesio

nal en Roma, sucedio algo similar, ya que, la defensa no es 

taba atribuída a �rofesionales sini que era consecuencia de 

la institución del patronato; pues el patrón está obligado 

a defender a su cliente. 

Pero la importancia que fué adquiriendo el Derecho y la coll! 

plejidad de sus instituciones hizo necesario la formación -

técnicos que fuesen a la vez grandes oradores y jurisconsu! 

tos, el foro adquirió su m&ximo esplendor durante la Repfi

blica hasta el punto de que los Pontífices eran elegidos en 

tre los profesionales de la Abogacía, quienes llegaron a or 

ganizarse corporativamente en los "Collgium togatoru1n". 

En cuanto a la Abogacía en Roma, encontramos el origen de 

la der1011ünación de Abogados en la voz Latina II Advocatus 11, 

sinónimos de llamado a�licado a aquellas personas a quienes 

se arelaba; por ser versados en leyes para que asistiesen e 

en los negocios que se sustanciaban ante el aóvocatus en re 

presentaci6n del solicitante. 

Antecedentes ffi§s remotos a6n en la funci6n defensor, los te 

ne:nos en la ,rtonarquía i�omana. 
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Gradualmente va complet�ndose la reglamentaci6n del ejerci

cio profesional hasta recibir los Abogados en el bajo imp� 

rio una organizaci6n a illOdo de milicias o honoríficos deno

minativo, que hoy se conserva de orden de los Abogados. 

Primera condición para ejercer la Abogacía en Roma era te

ner m§s de 17 a5os y haber estudiado el Derecho durante cin 

co años. Se excluía a quienes habian cometido indignas a -

los sordos, a los ciegos y a las mujeres (No obstante este 

Gltimo se cita 21 caso de �nasia y Hortensia). El Código 

teodosiano autoriz6 a las illujeres para alegar en sus propias 

causas, los Abogados deberían inscri�irse en un cuadro (ró

tulos) que existían en cada Tricunal, segfin el orden de in

corporación. 

Los emperadores valsntinos, valante y grecianos dispusieron 

que los Abogados fueran distribuídos a las partes con igual 

dad para evitar que uno contratara los servicios de los 

más hábiles. Pero la ley judía, cada parte podía tener has 

ta dos Abogados, :2oía asumir la defensa oral, esta fué li 

mitada en los asuntos criminales para dos horas para al acu 

sador y tres horas para Gl acusado. Con respecto a los ho

norarios, el criterio varió considerablemente; un suscrip -

to Augusto, prohibió conrar e�olumentos después que la ley 
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cintia de la RepGblica los había autorizado y siempre que 

hubiesen sido espontáneaillente ofrecidos. Emperadores pos

teriores levantaron la pronibición, pero fijaron limitantes 

originando cuotas; así Justiniano Constantino el Grande, 

prohibió el pacto,quota lilia restricción que duró por mu

cho tiempo, carecieron los Abogados de acción para exigir -

los pagos de honorarios; nasta que Alegandro Severo, les o

torgó una Cognitio extraordinaria. 

Organizados en organizaciones "collegium togatoru1n 11 (nom 

bre que se deriva de la toga blanca que debía vestir) los A 

oogados reciben grandes consideraciones y uonores; y al de

cir de los emperadores León y Arthenüo; "pres tan el genero 

nu�ano servicio no ffienos que si expusieron su vicia en comba

tes ¡Jara el oien de la patria y de la familia". 

En el orden doctriniano se afirilló que fué con Servio SulJi -

cio con il los Abogados prácticos, encontraron oposición y 

superación de las partes de los juristas científicos, a los 

cuales encabezó ••• 

�radualmente se crea la categoría de jurisconsultos o pru 

dentes; �uienes a diferencia de los Abogados oradores a cau 

sidesis, tenfan por principal �isión aconsejar e infor�ar en 

derecho; mientras en la RepGblica la m�xima consideración 
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fu� para los Aoogados Vizdores, durante el imperio los ju

risconsultos tienen alta figuración y responsabilidad so -

cial, correspoadiendole por funciones principales: res?on 

der, cvacuaci6n de consultas formuladasa por particulares, 

Magistrados o Jueces (Responsu�, Singular, Responsa, Plu -

ral es la respuesta); Cavere tener cuidaao, es la forillula

ci6n correcta de los actos jurídicos; agere, actuar en jui 

cio, osea dirigi§nóo a acci6n o la defensa; sea alegando, 

y se a;rega, serivere, institure e institue, abor, docente 

A pa�tir □a Augusto los emperadores acordaron a ciercos 

jurisconsultos el jus publice responctendi, osea la facul -

dad de evacuar consultas con la Jarticularidaaa de que 

los dicti�ines e�itidos por ellos gozaban ante los tribuna 

les de una autoridad Superior a los provenientes de juris

consultos que carecieron de aste ?rivilegio. Adriana re -

glarnant6 esta �ateria, declaran{o ooligatorio, con fuerza 

de ley las sentensioe et 09inion2s de los jurisconsultos -

�atentados. 

Las invasiones Germ�nicas casi logran desaparecer la �r�

fesión de Abogados por sus especiales carácterísticas en -

sus procedi�ientos judiciales y probatorios. Pero al res

¿Ctarse el d2recho de loa pueblos vencidos y al producirse 
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la recepción de los derechos provinciales ro1nanos; rea�a -

recieron los Abogados utilizando la técnica legislativa ro 

mana y el latín. El derecho hisplnico gótico (Libro de 

los Jueces, Libro II, Tit III, Ley 3) hace mención de los 

voceros y de las personas en juicio, distinción que se ha

r� posteriormente en el derecho del siglo XIII, particulaE

mente en el fuero real y en las partidas. 

3.1. PaIHEROS COLEGIOS DE ABOGA�OS. 

En un sentido illuy aillplio se puede definir los colegios de 

Abogados co�o organismos integrados por aaogados que ejer

cen sus funciones en un determinado &�bito territorial(pro 

vincia, de?arta�ento, circunscripción, etc).Y que tien�n 

su finalidad la de propender al ejercicio digno, honrado y 

eficiente de la 9rofesión, cuidando de que los miemnros 

cumplan estricta,Jent2 con deber2s y obligacio�es que en su 

alto t1inisterio les impone y propendienóo por todos los me 

dios posioles a la jerarquización del mis�o. 

Los carácteres predominantes de esta institución profesio 

nal varían de acuerdo a la �ayer o menor i�portancia, ju -

risdicción y automo�ía que la acuerdan las legislaciones. 
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Así �odemos fijar la priillara y �§s i�porta�t3 _iscinci6� 

entre colegios oficiales y no oficiale� y �eci�os la �ás -

i1n9ortante �or�ue sin duaa algu.1a s :gún 03 que revistan o 

tlO carácter de oiicialas, tenjráa los atri�utos que ?erfi

lan carácter nítidos y diferencias. 

Otras tf.rndencias revisten un r§gLnen i.lixto según esta te -

sis. En ro,:1a la Abogacía constituyó una ,nilicia, existían 

�istritos judiciales con �eter�inados nú�eros de inscritos 

divididos en grados de acuerJo ?rincipal�ente a su antigu� 

dada y orden de admisi6n se formarán así grandes cor?ora 

cienes :il frente de las cuales se encontral::>a el prir,ias o 

,niernnros ancianos asistióo �e un consejo encargado �el 

cumplimiento y disciplina. 

Francia: 11 La orden de Aoogado11 de Francia es la ,nás Lnt'.)Or

tante de este tipo de organizaciones y ha sido la fuente -

inspiradora de �uchos de los que se han tomado en todos 

los �aíses del illundo. 

En el año 1300 loa Abogado3 se congregaban en 11 6rd2nes"que 

vienen a ser de Gsta illanera el antece�ente visiole del Ea-

rreaus Franc�s. La Revoluci6n Francesa al abolir el r�gi

¡nen feudad suprimi6 las corporaciones y con 3llos a las 6r 

dsnes de Ajogados. Comenz6 de esta �anera una etapa da 
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verdadera persecución social y política contra los Aaoga 

dos; que el gremio su�o soportar con entereza y con gran -

s2ntido de su im¡::¡ortancia co,ao (cueri?o), se agru9aron e.1 u 

na asociaci6n 9rivada) (Les avocats du Marais), que tenían 

como objetivo �rincipal el del reconociilliento del gobierno 

y de la recuperaci6 de los privilegios producidos en 1810 

:Napoleón instituyó nuevamente el "orden" de Abogado aunque 

sujeto a un severo control de Tutela Judicial con todo es

to el punto de partida ?ara el reconoci�iento de la inde

pendencia de la orden realizada por 13 ordenanza del 20 de 

�ovie�bre de 1922 completada posterior�ente con la del 27 

de agosto c1� 1 330. El consejo tiene el 9ooi .:rao ..::.::: la ina 

tricula y del rigiillen disciplinario. 

En 1920 se dicta el Decreto a la profesión de Abogado que 

perfecciona y recita las disposiciones de 1830. 

Es�aua. El origen de las asociaciones de Aoogados en Es -

r,,aña en neta,nente religioso, se fundaron los pri,T,eros en -

el siglo XVI bajo la advocaci6n de la virgen Waría y de al 

gGn Santo el 26 de novieillbre de 1617 oor los autos incerto 

tos en el título 16 lioro 2 de la nueva reco�ilación obtu

vieron su cansagración oficial basada en la colegiación o

bligatoria luego de �uchos años de visitudes en la gue Cor 
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tés se pronunciaron alternativamente por la necesidad de -

la inscripci6n en la matricula para el ejercicio de la pr2 

fesi6n. 

COLEGIOS DE ABOGADOS EN COLOMBIA. 

En Colombia no existe la colegiatura obligatoria para Abo

gados, existen colegios privados de Abogados que cumplen 

funciones del estudio, defensa de los derechos de 1s Abog� 

dos y lucha por su bienestar material y fijaci6n de las t! 

rifas de honorarios profesionales en los distintos asuntos 

que se ha propuesto evaci6n obligatoria de la colegiatura 

pero la corte Suprema la ha declarado inexequible, en esta 

�ateria se han presentado numerosos proyectos para noffibrar 

algunos bajo el Doctor Diego Luis Cordoba, Hernando �ora -

les Malina y otros, en estos proyectos se estaol2ce que p� 

ra 21 ejercicio de la Abogacía se requiere pertenecer al -

Colegio de Anogados Distrital como entidad oficial y se 

crea la federaci6n Nacional de Abogados en Santafé de Bo -

gotá. 

Cooo establecimiento 9Gblico adscrito al ministerio de jus 

ticia, con personería Jurídica, patrimonio propio y auto -

nomía administrativa a integrado por los colegios de Abo -

gados Distritales que tienen sede en cada cabecera del Oi� 

tri to Judicial recient2i11enta 21 gobierno designó u11a coi.11; 
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sió integrada ?Or los Abogados Jorge Cardoza Isaza del Cole

gio de Abogados de Santaf� de Bogotá, Hernando Morales Meli

na de la Acadeillia Colombiana de jurisprudencia y de la Meri

no Jaramillo Echeverry del Colegio Nacional de Abogados ''CG= 

NALBOS'' que pre9aró un proyecto que fu� acogido por el go -

bierno. Este proyecto crea el Colegio Nacional de Abogados 

encargado de regular el ejercicio de la Abogacía, y el cola

borar con la buena marcha de la Justicia. 

3.2. DECALOGO DEL ABOGADO. 

I. Ama la Justicia como virtud y norte de tu profesión.

II. Busca siempre la verdad en los hechos y en sus pruebas.

III Orienta tu reconocimiento y la interpretación y aplica -

ciÓn de la ley con ánimo crítico de perfección. 

IV. Guarda respeto al Juez, puesto por la Sociedad para rea

lizar la paz por el Derecho. 

V. Auxiliar con decisi5n, lealtad y secreto a tu cliente



61 

que depósita en tí su confianza. 

VI. Da a tus compafieros la estimación que merecen; luchan

como tu mismo por el Derecho y la Justicia. 

VII. Ordena tu ejercicio profesional con 6ignidad, valor,

independencia y libertad. 



4. CONCLUSION

62 

Y bien es indudable que el ejercicio de la profesión en 

cruzado en las normas de la �tica, significar& para quien 

la dese�pefle en motivos de satisfacción y aGn de orgullo 

para su significado social. 

El Abogado que llegue a serlo de veras, vivir§ su profe 

sión intensamente, plenamente desechando cualquier otra ac 

tividad que pueda separarlo de su taraa de Abogado. 

Es gue no podrá ser de otro modo. Para Abogar, en la ple-

nitud del concepto haorá de entregarse de cuerpo y alilla a 

la profesión. No es posible abogar a medios; para quien -

sienta adentro el fuego de la vocación. 

El traoajo 9rofesional, agobiador sie�pre, en cuanto exige 

dedicación constante, sin lfmite de tieillpo, es una terri -

ble carga, i�posiole de soportar, para quien carece de vo

cación, pero es apasionante al punto de ser olvidadas las 
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horas de setudios y en traoajo cuando se es de veras abo

gado es, entonces un trabajo gozoso, un sacrificio que e

norgullece, una lucha en la que e se emplea a fondo el co

nocimiento, la experiencia, las ciencias jurídicas para el 

triunfo de una causa, que será siempre justa, sin duda, po 

porque es precisamnete la convicción de su justicia a la -

que infunde al Abogado el entusiasmo y la fé indispensable 

para resistir horas y días entregados a su trabajo. Y el 

Abogado que así abogue, encowtrará un profundo sentido de 

la verdad en estas pala_)ras escritas por dos ( 2) Abogados 

que aprendieron a hacerlo junto a su padre. 

"Amamos a nuestra profesión porque es bella, porque nos 

permite penetrar en el alma a guienees se confian a noso -

tros para conocer sus alegrías, sus vacilaciones, sus dolo 

res; porque es buena, por cuanto nos concede m§s de una 

vez la ocasi6n de s2r silenciosamente un poco de bien; la 

amamos porque ella nos fu� ense�ada por nuestros padres, y 

nosotros procurar ensefiar a nuestros hijos con la ayuda de 

Dios". 

En resumen la �tica para el profesional del derecho es muy 

i1nportante, considera:nos que nuestro modesto trabajo sea 
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un aporte, para profesionales y estudiantes del derecho 

por cuanto esto es tema poco tocado en la vida pr&ctica y 

debiera ser lo m&s importante para moralizar la profesi6n 

y a sus litigantes de ella ya que se han olvidado de la é

tica. 



A N E X O S 
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l. LA ETICA Y SU APLICACION EN EL DERECHO

1.1. ESCOGENCIA DEL TEMA 

La Etica como pilar fundamental en toda sociedud, llámese Esclavista, 

Feudalista, Capitalista o Socialista, refleja en sí el grado de valora

ción de los actos humanos inherentes a la misma socied ad. 

Esta misma Etica ha ten ido gr andes evoluciones a través 

de los diferentes estadio s de la hum anidad, po r lo tan to, 

s e  hace neces ario el estudio de la Et ica en las  diferentes 

profes ion es porque en ellas se refleja el menor o mayor 

grado de des arrollo humanístico en dichas profes iones. 

Prec isamente este ha sido el motivo de la es cogencia del 

tema y más exactamente su avlicac ión en el derecho, que 

parece haber sido o lvidada en esta s ociedad, donde el menos

precio de los valores ét ico s se han co nvertido en lo coti

diano. 

La e s c o ge n c i a d e es t e t e r,ia d e g r a n i m p o r tan c i a con 11 e va 

también l a  intención de resaltar su gran valor y s u  perma

nen te con stancia en el ejercicio de toda prof esi6n. 
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1.2. JUSTIFICACION 

Por lo expuesto anteriormente, se aprecia la necesidad 

de reforzar la enseñanza de la Etica donde los niveles 

de educaci6n secundaria hasta su ulterior desarrollo en 

la universidad, en donde esta materia fundamental para 

todo profesional, e.s considerada como materia de relleno 

asi todo su valor. 

1.3. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La Etica como ciencia que trata de la Horal, pero que no 

se identifica con la moral; la ética trata de investigar 

y explicar la moral. Las respuestas que los fil6sofos han 

dado a los cuestiones éticas son muy diversas. Según sea 

la respuesta a la pregunta sobre el origen de la fuerza 

obligatoria de los preceptos morales, se distingue entre 

la Etica At6mica y la Etica Heter6noma considerada que 

la fuerza obligatoria ele lo moral se funda en la propia 

voluntad tlel sujeto que obra. La Etica heterónoma considera 

que la fuerza obligatoria de la moral no depende de la 

v o 1 un t ad o f u e r za e x t raña a 1 mi s u1 o ; e n Di os , p a r a 1 a é t i c a 

teológica en LlS leyes del Estado o la sociedad, según 

los filósofos. 

En lo que se refiere a la respuesta a la cuestión acerca 

del origen de la moral, del bien y del mal, se contraponen; 
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la Etica apriorista, que considera la moral como indepen

diente de la experiencia y de validez necesariamente univer

sal, y la Etica empirista, que considera la moral como 

algo formado en la experiencia. 

Lo que se pretende investigar, son las distifltas corriente 

de la Etica basada en la moral y el origen de la misma, 

para después aplicarlo como presupuesto esencial del dere

cho. 

Se puede actuar a cualquier profesión y fundamentalmente 

en la carrera del derecho:.sin principios éticos? se justifi 

ca su investigación y posterior aplicación? 

Estos interrogantes los analizamos y responderemos en el 

transcurso del trabajo de investigación. 

1.4. DELIMITACION DEL TEMA 

1.4.1. Delimitación Jurídica 

Fundamentalmente nuestro estudio investigativo se basar5 

en el Decreto 196 de 1971 en el cual se establece el Estatu

to del Abogado; examinando minuciosamente cada una de las 

disposiciones reBlamentarias. 

1.4.2. Delimitación en el espacio 
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En el presente trabajo de investigación lo enfocamos en 

su parte histórica, en Grecia, destacándo el pensamiento 

Aristolélico, hasta concluir en nuestra Legislación Colom

biana. 

1.4.3. Delimitación en el Tiempo 

El tema en mención lo analizamos a partir del Siglo XVI, 

ya que en ésta época se inician los primeros colegios de 

Abogados, hasta nuestros tiempos actuales. 

1.5. OBJETIVOS 

Señalar que se corrijan todas las fallas de cnsci'í d11 Za 

y ap:;.icación :Jrofesional de la Et.i.:::;,; e,1 todos sus niveles 

y se despierte el interés al estudiante en el conocimiento 

de la misma. 

Exigir el cumplimiento en general de las formas éticas 

por parte de los distintos gremios profesionales. 

- Propugnar en lo posible que las faltas en la Etica sean

corregidas. 

1.6. HIPOTESIS 

Las fallas de los Abogados litigantes, funcionmarios pGbli-
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coa y en general, se debe a la no aplicación de la Etica 

profesional por el poco conocimiento que de ella se tiene. 

1.6.1. Variable independiente 

Las fallas de los Abo¿ados litigantes, funcionarios pGblicos 

y en general. 

1.6.1.1. Indicadores 

Xl: Voracidad de poder; 

X2: funcionarios venales; 

X3: Deslealtad en el ejercicio del derecho. 

1.6.2. Variable Dependiente 

Se debe a la no aplicación de la Etica profesional por 

el poco conocimiento que de ella se tiene. 

1.6.2.1. Indicadores 

Yl: Falta de orie,1tación; 

Y2: Poca atención para el tema por parte del estudiante; 

Y3: Falta <le interés por ¡..,arte del claustro de enseñanza 

media y superior en verificar si se cumple con el pénsum. 
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